
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., once de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2019 00166 00 
(Cuaderno 1, Auto 1 de 2) 

 

Referencia: Declarativo de Francy Yulier Blanco Tamara contra 

Sandra Liliana Blanco Tamara  

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 316-4 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte demandada de la solicitud de 

desistimiento, visible en el consecutivos 23 del expediente digital, por 

el término de tres (03) días.  

 

Secretaría incluya la mencionada solicitud en el estado 

electrónico por medio del cual se notifique esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d997fb79cdbcda041dedb2d21ec73d04b53dc2b1241af8de5d681f3abe

7ab0a2 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




